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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

decrerto admitiendo la dimision que 
dtl fñMW tuúáí̂ tñAái de 
ha presentado D. Agapito Vélastó 
fierro™.—Página 842.

Qtro ÚMjiüríuLü disposiciones aoeroa tfflf 
impuesto mknre fabricación de a*Mr 
¿corla, tostaba y molida y ékfutodo 
'reglas vara sn ctrmdadÓn.—Páginá 
8* 2 .

M inisterio de Justicia
r
Orden nom\>ra¿i4o médico forense fy-
• Carino del Juzgado de Instrucción ¿té 

yifpua LAHcasste), a 5. Jtsesi T/ópe& 
sáfe.—Página 848.

ptra nombrando Secretario jité/idal de
. entrada faterino en él Juzgadq dé 

yfirimasq, Instancia nóhn. 1 de ¿fur» 
jCÉ» ,a D. Torada JidUfn Jtote ORve** 
'fes.— Página 848.

jOttfft nombrando a V  * Mancebo
Bqgarra, Ausffttar de ta AdtnÁvisGra? 
d m  de jEBíkrfa, interino en oí Juz
gadb ¿o Ahnanm.— Página 848.

ptra dGeteuwjtdo él derecho o percibir 
Ja subvendén de éá&z pesetas día- 
jÁ *  que señala la Orden de 26 de

. ffipbemlae de l&Sék, a p.a fivqx&da 
WtttfynuB'ina González, EecreUtdfo dé 
v negado •atunfeiped adscrita <A Ge* 
neral fr Evaffat deCap&afc*.—Pá
gina 84».

Qfru disponiendo quede ou situación 
3e eoGCGctertbe activo por incorpora- 
bión a fBas, ó) Anmilktr de la Admd*

nistración de Justicia V . Eduardo 
Valvar de Muñoz.— Página 848.

Otra id. id. id. D. Ramón González 
Vázquez—Página 848.

Otra decretando la separación definí 
tiua dei Director del Cuerpo de PrU 
pernea con destine a la^provkseta <St
Almería, M). May Mcóma Aguilera.—  
Página 844. /

Otra id> id. id. de loe funcionarios que 
as Mam, todos destinados en la Pri- 
|lb* Central de Vhinohttk*-  Página

Otra j&jomd* el haber qpe percibirán 
jos fiuu&maríos au¿Utare$ as los 
Vritpmáles Sspeckdes de Guardia.—  
Página 844.

Otra rectificando la oréen imeertadg
' ayer por haberse padecido error dé 

arpía réfatwa a amortización de las 
plazas del Cuerpo Técnico-adminia- 
Xratfae de este Departamento.— Pá
gina 844.

Ministerio de Defensa Nacional
7!

Orden dispor leudo pueda concedorsé 
ib nMedalla dél Deber” a los obreros 
y otr?z3'us de las fúhricws o talleres 
(lisiados que trabajan para la güe
ra.— Página 848.

Ministerio de Hacienda 
y Eco comía

Orden inicrvUztende ^yaAsicuabnonte 
$2, iu&uxtria Bodetfod de Aguas de 
£j&ceráe. i-uya intervención deberá 
i*Í¿zi(¿T'S£ a cumio ai efecto previo* 
*&* el.Decreto de 2% tte Febrero de 
i  987 y Normas de aplicación,— Pá
gina 846.

Otra id. id. la industria *■Heredamiento 
de Aguas de Muía {Murcia).— IM- 
gina 845.

Ministerio de instrucción 
Pública y Sanidad

Orden aceptando la dimisión del cargó 
de Delegado Director de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Barcelona (Estado) a D . José Luis 
¿Sánchez Trincado, y nombrando vara 
el referido cargo a D. Miguel Bar* 
gallo ArdévcH.'—Página 84o.

Otra autorizando a &. José 4TpmA 
Sánchez, Inspector ¿te Primera m í  
señanza de *ld provincia déitHoém- 
te, para usar él coche de ocho ca* 
ballos, marca "Fiat”, matriculó 
A. 5366. con arreglo a los diapuesto 
en el articulo primero de la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Afi* 
nistros de 8 de Septiembre PQfrritf# < 
pasado.— Página 846.

Otra declarando excedente forzoso ü¡ 
D. Víctor Masriera Vüa, quien des- 
empeñaba la plaza de Director del 
curso permanente de Dibujo, ouya 
plaza ha sido suprimida en & Presu
puesto de gastos de este Departa- 
monto.— Página 846.

Otra reconedefido al Maestro D. Agus
tín Sevillano Andrés él derecho al 
peñdbo de las haberes a partir dé 
la fecha y forma que se hx'ica en la 
disposición ojie se inserta.—-Página 
846.

Otra i¿L id. id. al Maestro JEX Enrique 
López Molma.— Página 846.

jgtra concediendo treinta dias de'hemé*
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' tóa por enfermedad con iodo el snel* 
do, a la Maestra nacional de Pete« 
lió, D.a Teresa Torres Campaña*—  
Página 84.6,

'Q tra concediendo el derecho al perei-
^ loo de la subvención de diez pesetas 

diarias por desplazamiento a la
. Maestra nacional propietaria, de la 

Escuela de párvulos de Barcia 
fí/m rca), provincia de Oviedo, Doña 
¡Amparo Niembro CmiielV—Página 
Í47,

jSUm rectificando en cuanto a la fe* 
0fia se refiere, la Oréen de concesión 
tte subvención por desplazamiento 
'de diez pesetas diarias, a la Maes
tra propietaria ds la Escuela de 
Santa Eulalia del Campo {Teruel), 
D .* Consuelo Mateas Muniesa.—-Pá
gina 847.

/Otra disponiendo asciendan por corrU 
da de escalas, con carácter interino, 
los Profesores numerarios de Escue
tas Superiores, del Trabajo, que se 
tótem en la disposición que se imer- 
ta>—Página 847,

Qtra oteando un Instituto de Investí- 
gaoioms sobre el Tracoma en la for
ma qm  se expresa,—Página 847.

Ministerio do Comunicaciones 
Transportes

Orden disponiendo, que con arreglo a 
lo facultado por la O. M» de 30 de 
Abrid íáe. 1937 (GACETA número 
40) el Ordenanza de Semáforos Don 
José Antón Baile, Vigía interino en 
el Cabo San Antonio, continúe des* 
empeñando el cargo de segundo vi* 
gía de Semáforos con derecho al 
percibo de los emolumentos eventua
les que correspondan.— Página 848.

Otra concediendo Ucencia con todo él 
sueldo por el tiempo que tarde 
dar a luz y 40 días después del alum
brando al Auxiliar Administrativo 
D.{i Juliana Soria Palomar,—Página 
848.

Administración Central

H acienda y  economía.— Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda.—  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.— 
Página 848.

Gobernación.— Inspección General del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado).—-Rectificando la cmtigüedad 
a los Cabos ascendidos a Sargento

que se insertó en la GACETA mí- 
mero 125 del dia 5 de los corrientes* 
Página 343.

Concediendo el ascenso a CAP O a io$ 
Guardias cuyos nombres ftj Km 4 en
la lista inserta.—Página 349

In s tru c c ió n  P ú b lic a  y  Sanidad,— Di
rección generad ele Primera" jSnae- 
ña-nm.— Concediendo la excedencia 
voluntaria a los Maestros que && 
citan en las disposiciones que $0 in
sertan,—Página 849.

Declarando incursos en el articulo 171
de la vigente Ley de Instrucción P ú
blica, por abandono de destino, a 
los Maestros que se expresan en 
las respectivas disposiciones que se 
insertan.— Página  849.

T rabajo y  A sistencia Social.—D irec
ción General del Trabajo.—Relación 
nominal de los trabajadores extran
jeros que solicitan carta de identi
dad profesional para trabajar en 
España.— Página 850.

Administración Provincial.—Pág* 851,,

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pomo.— Edictos .—  

Requisitorias. —  Sentencias* ~  Pá
gina 851.

MIN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  
 Y ECONOMIA

DECRETOS

D® acuerdo 00a el iCoai^ejo de Mi- 
H&feros, «a propuesta del de Hacienda 
f  ¡Economía;

Vengo en admitir la 'dimisión ¡que 
dai cargo de Delegado de Hacienda 
que actualmente ostenta, -ha presenta
da don Agapito Velasco Herrero.

Dado m  Barcelona, a 0 de Mayo 
tte 198(8.

MANUEL AZAÑiA 
 ̂ 231 Ministro d© Hacienda y Econo
mía,

ERANGlSíCO MENDEZ ASPE

®  reglamento provisional de 2 de 
(Agosto de 1923, ipara la administra
ción del impuesto sobre ¡fabricación 
4e achicoria tostada y molida y de las 
demás sustancia© con ¡que ¡se imitan 
el oaTé y el te, establece que éstas 
sólo podirán circular en el interior, 
enrasadas, en paquetes sobre los que 
ee ¡haya colocado una precinta que re
presente ¡él pago del impuesto con 
arreglo al peso neto ¡que contenga ca
da uno. Eístaa precintas am de una 
peseta quince céntimos para I03 paque- 
¡b® tta dbJí ¡sra»9a da pasa miIa, 4a

cincuenta y ocjho céntimos para los de 
quánientos giramos, de veintinueve pa
ra ilos de doscientos cincuenta ¡gra
mos ¡y de doce para tos de cien, fijan
do, de este modo, un extremo que la 
Ley de 28 de Julio de 1920, Labia 
dejado al arbitrio*y apreciación del 
Gobierno.

Las circunstancias actuales obligan 
al suministro de cebada imaltada y 
tostado, para atenciones de -los Insti
tutos armados, ¡en cantidades bastan
te crecidas, y con relación a las cua
les el- cumplimiento de aquél precep
to reglamentario, no tiene objeto, y, 
además de encarecer el precio de la 
mercancía, produce perturbaciones y 
demoras que es preciso evitar en .su
ministro de tal ¡naturaleza.

Para conciliar las necesidades de 
la Renta con lag exigencias del mo
mento, precisa modificar, transitoria
mente, el referido Reglamento en lo 
que concierne a tal extremo y auto
rizar al Ministerio de Hacienda y 
Economía para dictar ¡las disposicio
nes complementarias mediante las 
pertinentes órdenes Ministeriales.

En isu virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y  Economía,

Vengo en disponer:
Artículo primero. Las disposicio

nes transitorias del vigente Reglamen
to provisional “para ¡la adm ípistrar

cióiti del Impuesto sobre fabricación 
de achicoria tostada y moflida y de las 
demás -sustancias con ¡que se imitan 
•el café y el <te", aprobado por Decre
to de 2 de Agosto de 1923, se consi
derarán adicionadas, a partir de la 
fecha de publicación del ¡presente De
creto, con la siguiente:

“Quinta. — Mientras las circunstan
cias -lo exijan, a juicio del Ministerio 
de Hacienda y Economía, podrá éste 
autorizar ¡la circulación de la cebada 
mattada y tostada, por el interior del 
territorio de la República, en sacos 
de cincuenta kilogramos, ¡siempre que 
aquélla ,se destine (exclusivamente al 
consumo -del presonal de los Institutos 
armados y sea enviada directamente 
a los mismos por fábricas ¡que dedi
quen a éstos toda su producción de 
tal sustancia.

E!1 pago del impuesto, en los caso# 
en que taj autorización sea concedi
da, se hará en metálico, ingresándose 
en concepto -de “Impuesto sobre la 
achicoria” .

Tal m ercan cía p ara p od er oi roular 
irá necesariamente acompañada de 
una ¡gula, análoga a la señalada en 
©1 artículo 36 de este Reglamento. 
Haciéndose ¡constar en los envases los 
extremos señalados en el artículo 85 
del mismo. Tanto en la guía como en 
los envases se indicará, en forma vt~ 
«*(*}& -tal au¿~
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tsuicis, ha tíe &©r ipre©isa<»eate un loa-

A rt, G6 gm<lí>, E l  ¡Mánisifcierii© &© 

Hacienda y ©coñomia queda anitori- 
'm é o  p ara dictar I m  . dásposiidonés 

taifas míe - si.ee esa-
rtas o ico«nYe¡Meiates sp«ar& 01 ’perdtecifco 

•̂ lüwipliimíiiento d e 3o estab lecid o  en  

fce derecho.
Diado -en Barcelona, a $ de Mayo 

de 193S,
M A N U E L  AZA35IA 

© 1  M inistro d e H acie n d a y  l/coaio- 

in la,

.JTRANOtSCO MEINiX» á E P i

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo  
'gfórpuesto el párrafo 2,® éel arto 1S 

Decreto de 6 do Agosto de 1937r l Este M in istro  ixa -resuelto nombrar 
Médico forease Interino del Jusgaio 
de Xartruoeiósi 4e Jijona (Alicante), a 
don Juan XApe@ Sélüa, quien percibí- 
irá, ms haíh®rm m. la cuantía y forma 
'determinados en & 4,® del Deeie-
i® de IT de Junio d# 1933, en rela
ción. con el de M de Enero de 1935.

‘ £40 díg¡® a V. I. para su conocimien
to y- efecto**

Barcelona, 11 de Mayo de 1938, .*
F. D, 1

JOSE A. JUNCO 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
... dispuesto -en el párrafo 2.* del. art 13 

del Decreto de 6 de Agosto de 1937; 
y .en . la Urden de 4 de octubre 
yuiente;

Este Ministerio im resuelto nombrar 
Secretario Judicial de Entrada Interi
no. con' el ¡haber anual 4# nueve .mil 
¡pesetas y destino al Juagado <1® pri- 

..üiera instancia núm,. 1 délos de Mur» 
feia, . s don Tomás Julián.. Ruiz Oliva- 
t-es* Oficial de la Administración de 
Justicia, que se M ía  adscrito al mis- 

., noi©. Juzgado; quedando en este último 
... r  en tanto subsista, aquella in-

terMdad, en la situación de excedencia 
.... provista en el artículo 42 del Regla»

.tanate de.7 de Septiembre de 1928, 
....... pictado para la aplicación el# la

. 9f 32 $* Julio- del propio tóp.

Do digo a  V. I. para su conocimien- 
y demás efectos,

•Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
■ P . D .

JOSE A. JUNCO 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Juez de 
•Primera Xinstancia de Almanta, -de 
conformidad con la Audiencia territo
rial de Albacete j  con. arrecio a, le 
dispuas-to ei, el Decreto de 6 de a-gofefo 
Último;

Erte Ministerio a  dispuesto nom
brar a doña Belén Mancebo Segarra, 
'Auxiliar de la Admínistm-ción de Jus
ticia, Interino, con destino en el refe
rido Juzgado de Almansa y feaber 
anual de cuatro mil pesetas.

Do digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.
' -Barcelona, M 4e Mayo m  1938.

F. D.
JOSE A. JUNCO 

llano, Sr. Subeeoireta/rii© do esta .
terib,

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de doña 
Everilda Santamarina González, Secre
tario de Juagado municipal adscrita 
al General de evasión de capitales y
anteriormente al municipal de Canal® 
(Valencia), y en la que solicita el abo
no de dietas corno evacuada de la Se
cretaría del Juagado de ¡Santoña (San
tander); ¡teniendo en cuenta lo infor
mado por el Presidente de la Audien
cia de Valencia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el oúmero 2,® del apar- 
lado :iv de la Orden de la Presiden
cia del Consejo de'Ministros fecha 11 
de Noviembre 1937 (GACETA del 
13). y en las de 24 de Noviembre' j  
28 de Diciembre del .mismo año.

Este Ministerio ña resuelto declarar 
el aeradlo de la ¡solicitante a percibir 
la pufoven®i6n de diez pesetas diarias 
que señala la Orden 4e 26 de Noviem- 
jbre ele 1986, enteaidléndose devengada 

. dicha subvención desde el día- 13 de 
Noviembre próximo pasado, por mr 
anterior a tal fecha la de posesión .m 
mi primer destino como funcionarla 

. evacuada de aquella provincia.
■ íLo digo a V, I. prnm .su. conocimien- 

f  demás efectos.
< Barcelona, 11 de Mayo de 1938»

P, De.
JOSE A» JUNCO 

.Ilmo, Sr. éMaéecretarto de míe Minie»
, .....lerie*-

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Juez de 
iiistrii'CiCió'n de Ugij-ar, y de conformi
dad con lo dispuesto en ‘V Decreto 
Bey de 4 de enero de 1928 j  Orden fíe
la Presidencia del Consejo úe Minis
tros de 13 de maye ultimo;

Este Ministerio lia dispuesto que 
don Eduardo Valverde Muñoz; Á.iivl- 
llar de la Administración de- Juatiei* 
adscrito ai Juzgado de- ifráss.era. ins
tancia de Ujíjar, quede m  ¿situación de 
Excedencia activa por inc^rporaeda a 
filas, debiendo percibir ñus haberos, a 
•razón de cuatro mil pesetas anuale»,; 
mn cargo- al Presupuesto- de <psi,,- De- 
^artameuto y sin derecho a 
alguna por el de Defensa Nacida,aü. en
cendiéndose que renuncia a m ó. esti
llo civil en. eO. oaso de que no m rain 
•tegre ai mi^mo en el plazo de treinta 
di asa contados desde el siguiejitee al 
en termine su movtlimeión, extremo 
tu® acreditará mediante cerUfíracléo 
expedida por le.. Autoridad militar co
rrespondiente.

Lo digo a V,. x. para m. Conocimien
to j  demás efectos.

Barcelona, 11 de mayo de 1̂ 33,

JOSE A, JUNCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de pete M i s 
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente. de la Audiencia de Mao.rJ4£ 7 
de eonformidad con 10 dispuesto ea #
Decreto Ley de í de -enero de-19¡2$ f  
Orden áe la Fresideneía á̂ ,- Ĉ onsê  
de Ministros de 13 de mayo último;

Este Ministerio h& di»p-u«atG sus úon Ramón Dong-ález Vázquez;: Auxi
liar de la Administración de Jm»'&cia« 
aidacrito al - Juzgado húmero S de Ms^ 
¡drill, quede en -situación de- ej®¿*en- 
ei-a activa por íneorporafCíóm e 
debiendo -percibir sus b.áb#-r^>r $ ra
zón de cuatro .mil peseta® coa
cargo al Presupuesto áe e®íe Dwari-a 
monto y sin derecho. a ?$ts$bttidó.v&í~ 
guna por el de Defensa Naiciosav en- 
-tendiéndose que renuncia & su ámun® 
cíyxO. 6,11 el caso do que -n@ se- ?d>nfe*’ 
gre al mismo en el plazo .de ..treinte 
días contados desde el eSgulentf•-al m  que termine su movllzaciéB, a&is  ̂mo que acreditará mediante ceytífK 
dación espedida, por Ja autoridad mi- 

qp.rr®sipo®4f®nf% • .:.
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Lo d igo  a V. I, para su coaocim ien-
to  y demás efectos,

Barcelona, 11 de mayo de .193-3,
P. D,

■ JOSE -A. JUNGO

Huno. Sr, Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Habiendo sido sentencia- 
ido por los Tribunales de Justicia *do-n 
E loy  M olina Aguilera, D irector del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de siete m il pesetas y  destino en 
la  provincial de Almería, i

ESte Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 458 del Reglam ento de los ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem 
bre de 1930, decretar la separación de
fin itiva del servicio del referido fun
cionario, debiendo causar baja para to 
dos los efectos en el escalafón de los 
de su clase.

Lo que digo a V. I, para su conocí- 
mieffto y efectos.
'■ Barcelona, 10 de M ayo de 1938c

P. D.
JO,SE A. JUNCO

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes

Ilmo. S r.; Habiendo sido sentencia
dos por los Tribunales de Justicia don 
Enrique Díaz Lemaire, Jefe de 'Servi
cios del Cuerpo de Prisiones con el 
sueldo anual de seis mil pesetas, don 
Antonio N avarro Fajardo, Jesús P a
gan  Ibáñez y 'J osé  González García, 
Guardias de Seguridad Interior de P ri
siones con el sueldo anual de 3.000 
«pesetas, todos con de,stin0 en la Pri
sión  Central de Chinchilla, y en cum 
plimiento de lo establecido en el arti
culo 458 del Reglam ento de los Ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem- 
'»bre dte 1930,

(Esté M inisterio ha dispuesto decre
tar. la separación definitiva del servi
cio de los referidos funcionarios, de
biendo causar baja para ’todos los efec
tos, en el escalafón de ios de su clase.

L o ¡que digo a V. I, para su conoci
miento y  efectos.

Barcelona, 10 de M ayo de 1938.
. P. D.

JOSE A. JUNGO

linio. .Sr, D irector general- do Prlsio- 
nes

I lmo. Sr.; P or diversas disposiciones 
emanadas de la  Presidencia del Con
sejo de M inistros y  de este Departa
mento, se han organizado unos T ri
bunales Especiales de Guardia con  
com petencia en m ateria de derrotism o, 
alta traición y  espionaje y  en subsis
tencias.

Establece el Decreto de 29 de N o
viembre de 1937, prim era disposición 
dictada sobre esta materia, que al 
servicio de cada Tribunal actuarán un 
Secretario, dos Auxiliares M ecanógra
fos y  un Agente Judicial. E l Decreto 
de 3 del m es en curso, al crear un 
Juzgado Especial instructor por cada 
Tribunal, dispone que el Juez sea au
xiliado en el desempeño de su -come
tido por un Secretario y los M eca
nógrafos que se estime oportuno.

Tratándose de Tribunales de nueva 
creación es necesario fijar  el haber 
que a  cada uno de los funcionarios 
auxiliares de estos Organism os haya 
de percibir, y  a  este efecto, teniendo 
en cuenta la 'ímproba labor que sobre 
ellos ha de pesar y  la im portancia y  
gravedad de los asuntos en que en
tienden, y  tomando corno base el -suel
do que en cargos sem ejantes perciben 
quienes actúan en Organismos ya crea
dos,

E ste M inisterio ha- 'dispuesto;
1.° Dos (Secretarios de los Tribuna

les Especiales de Guardia y  los de los 
Juzgados Especiales instructores de los 
mismos, percibirán, en tanto desempe
ñen sus cargos, y  sin que ello supon
ga creación  de ningún derecho, el ha
ber anual de 9.500 y  9.000 pesetas res
pectivamente, salvo que por su cate
goría personal en algún Cuerpo de la 
Adm inistración del Estado en el que 
continúen en activo, perciban sueldo 
superior

Segundo. Los, Auxiliares Mecanó
grafos y los Agentes Judiciales al ser
vicio de los Tribunales Especiales de 
Guardia o ele sus Juzgados Especiales 
instructores percibirán mientras des
empeñen sus cargos y sin que ello su
ponga creación  de ningún derecho, el 
•haber de 4.000 pesetas anuales salvo 
que en ellos concurra la circunstancia 
de percibir sueldo superior por otro 
concepto, a semejanza de los Secreta
rios. Estos funcionarios en razón a la 
continuidad de trabajo de Iqi Tribu
nales Especiales de Guardia, tendrán 
derecho al percibo de horas extraordi
narias en la form a y con los límites 
establecidos en la legislación vi gen 

Tercero. Respecto a los c

nenies de los Tribunales, Jueces E -pe
d a les  instructores y ¡funcionarios-fis
cales que actúen en estos Organismos,, 
se estará en cuanto a retribución x 
ílo dispuesto en .el párrafo tercero ael 
artículo segundo del Decreto de 9 ílU 
enero de 1938, y en la primera de leh 
¡disposiciones adicionales del Deet Az 
de 3 del corriente.

L o  digo a Y. I. para su •conoclmleá- 
to  y  efectos consiguientes.

Barcelona, 9 de mayo de 1938, >
RAMON GONZALEZ PENA

limo, Sr. Subserr otario da este Mi ni# 
terso,

H abiéndose padecido un error de 
copia en la  inserción de  la. Orden de 
este ¡Ministerio, fecha. 9 del actual, m  
publica & continuación, debidam ente 
rectificada : ...

“illtmo. Sr.: En aplicación de la 
p lantilla de l Cuerpo Técnico- adminis
trativo de este M inisterio y  en cumplir 
miento.- de lo  establecido en la  Ley de 
Restricciones de 1.° de (Agosto do 
1935, de conform idad con  lo  preveni- 
do en los artículos segundo y  (tercero 
del D ecreto de 2¡8 de ¡Septiembre del 
mismo ¡año, relativo a la  reducción de 
funcionarios en todos ¡los Cuerpo- qud 
integran la  Adm inistración civil d e l 
Estado y demás órdenes complemen* 
tardas; este Ministerio iba tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se am ortice la re* 
salta de una plaza d e  O ficial de A d
ministración de tercera clase del Cuer
po Técnico-adm inistrativo de este D e
pártamemito, dotada con  el 'haber anual 
de 3.000 pesetas, producida por ¡babel 
sido prom ovida a O ficial de Adminia-• 
■trackm de segunda clase, en comisión^ 
doña Josefa Llanos Briceño, así contó! 
también la de Oficial de Adm inistra
ción de tercera clase correspondiente 
a doña Carinen Fernandez FrancolL 
por> haber sido deoiarada cesante con 
trreglo a la L ey  de Bases y  que &e¡ 
idéntica ¡manera se procederá a la 
am ortización ¡de 'tres plazas de O ficia
les de Adm inistración de segunda cla
se, con  4.000 pesetas, que han queda-’ 
do  vacantes por prom oción  las dos 
¡primeras a la categoría de oñciai s de- 
Adm inistración de  primera clase, ele 
doña C'Oncejpeión Fernandez Biesa. y 
doña Fernanda Blanco ¡García y  ®a¡ 
tercera, por p a se 'a  la  (Situación de ¡ex
cedencia ¡voluntaria, de doña Matee-* 
des •Rarab'ia Ma¡ytqrg%; gni# m
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c© 1a' e&niid'ad 4# S.DOO pesetas o o- 
a da ¡plaza que desem

peñaba Moña Adelaida M,a Tomé y 
XM/centa. &l ser 'declarada -cesante cota 
arregló al‘'Decreto de 21 de Septiem
bre de 19'S'6P par no .pode?: subsistir -en. 
la categoría de OfóciafLes de Atam i»- 
tmción ila clase áe Im de toreara, &$r 
gün la plantilla tipo TU© 'ha de regir m  
lo sucesivo-o ao pudiéndose cubrir e& 
virtud de lo mandado* en aquel Deere- 
fco lia plaza de 4.000 [pesetas en ¡que 
queda ©onventlida la de dicha ceftarote.

Segundo. Que de la cantidad de 
M.OOb peseta®., ¿nuponte (de «sitas 
amortizacloaTi'es> m  destile©.-: 10-5-0-0
•peseta® a benefició del Tesoro y  (posa- 
tas 10.500 — Moromenfadas -con las 
500 que quedaron com o iremanecite no 
invertido en <ia anterior famortiseacldn 
efectuada con fecha 27 de julio de 
19 :3 7-, con motivo del ascenso a oficial 
de Admctinistrajeidii de 1.a clase de loa 
Jaime Suárez iRodrígue^— se ánivier- 
tan en la creación de- una ¡plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
■clase, con e,i haber anual de 11 . 000 ' 

peseta® y -otra -plaza de defe de Ne
gociado de primera clase, con día do
tación anual de 8.0.00 pesetas para 
alcanzar de este ¡modo da plantilla 
definitiva, «dispuesta por ¡la Ley de 
íteist'ricciotnes .de- 1.a de Agosto de. 
19 3-5 y aprobada por Orden. d-e este 
Ministerio de 22 de Enero de 1936, 
distribuyendo la citada cantidad- de
11.000 pesetas de la eiguiiente forma:

1.000 pesetas para el ascenso de
un ff un clon ario de 10,000 a 11.000 pe
setas; 2.000 para otro de 8,00(0 a
10.000 pesetasí 2.000 para el de dos 
de 7.00 0 -a 8.00-0 pesetas-; .2.0¡00 para 
el d-e d-os de 6.000 a 7,00-0 .pesetas;
2.000 para el íde dos de 5.000 a 6 DÚO 
pt¡s, y 2.000 para otros dos de 4.000 
■a -5.000 peseta®, quedando con la 
creación de -estas- dos ¡plazas compílelo 
el número de funcionarios fijados en 
la iplantililfa idea,!] del Ministerio y lo 
mismo en cuanto a lias -catetgorXasi de 
Oficiales primeros y  segundos, ya que 
lo® ¡de tercera clase, d-e esta catego
ría, desaparecen. ©oíd . la amortización 
de da úilfitma -plaza d© 3.00-0 pesetas' 
que m detalla en el número segundo 
de esta Orden, y quedando seis plazas 
vacantes de Oficiales de segunda día
se, que ¡se proveerán ¡en su di a en la 
forma que determine este (Ministerio*.

Tercero. ¡Que en cumplimiento de 
lo -establecido en. ©i numero anterior». 
'corresponde ascender: a  Jefe ¡d-e Ad
ministración de segunda clase, del «re
metido Cuerpo», don Eloy Iglesias

H«v$a; a, Jef© de Aílministracidíi ám 
tercera clase, dos* Mateo Tejero G©¡- 
mlQ', <m oomision, por Ih afilarse com
prendido en las ¡restricciones del artí
culo sexto del Decreto de 28 de Bep- 
■tiemhr© de 19(35; a  Jefes de N egocia 
d*> de «primera clase, dom¡ Julio íHep* 
nondéz y Femáa^V&Tcácpcel y doe. Ma
riano Bueren Ortega, este- (último en 
camisi-ón, ¡por ■ encontrarse comprendür 
do ¡eaii las- iresitiUccianes del artículo 
sexto del Decreto (mencionado ante- 
riormieamte; a Jefe® de Negociado de 
asegunda clase, don J-osé (Sánchez Mo- 
■raao y  Rt-eo y  don Francisco Fernán
dez de ¡Llenera® y  Garrido; a Jefes de 
Negociado de ¡tercera clase, -don iEimi- 
üo Castro Alcocer y dona C&rmen M - 
güera «Andú, y  a  Oficiales de AdmF 
nisítmcldn de primera clase, doña Nar 
tlyidad «Díaz Vázquez y doña (Ceci
lia 'Príncipe Ganeed#.

¡Esto® uombrajmient'Q® se entenderán 
retrotraídos para todo® lo® efectos 
legaíl-es' a - la «feclha de primero de 
Abril último, coniforme preceptúa el 
artículo 10 del Decreto* de 28 de Sep
tiembre ¡de 19-35.

Lo digo a V. I. para su eonocimien*» 
to y demás afectos.

Barcelona, 9* de ¡Mayo de 1938.
F, D.,

' JOSE A. TUN îO

limo. Hr, Subsecretario de ¡este Minis
terio/*

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: El deber de defender 
la Patria, se cumple en el puesto que
eí], Gobierno designa, lo. mismo «?-r e*l 
taller que en -Da trino!]era y ¡por ¿lio 
he ¡resuelto pueda concederse la "Me
dalla del Deber” a lo¡s obreros y obre
ras de las fábricas o talleres ais-lnlos 
que trabajan para la- guerra y se dm- 
tiniguen especialmente en el esfuerzo- 
que todos r©ailizan..

.La concesión se hará por ysíe Mi- 
irist.-e.rio a propuesta -d-el Directo*’ o en
cargado de la Fábrica o Taller, 'previo 
informe del -Comité corresipondiein- Sí 
éste existiera en aquéllos.

Lo comunico a V, E, para su cono
cimiento y ©uimplimie-iiío.

Riarieeilo-Ba, 8 de mayo 1938,
n e g r jn  . .

Señor.,»

M I NISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

. limo. -Sr.: Visto el escrito del Con** 
se jo Obrer0 de Administración de ist 
Sociedad de Aguas de Alicante 
t;ando m  decrete lta intervención de' ea- 
fca industria por el Estado,

Est« Ministerio, de eonformiciad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y con ex informe de ltif 
Comisión Asesora de Intervención # 
Incautación- de Industrias, ha tesuelt©' 
intervenir pro,.yi¡sionalimente la 
tria Sociedad de Aguas de Aliernt% 
doimieiiiada en Alicante., calle Alona?? 
número 19, cuya intervención deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previereis 
el Decreto de fecha 23 de febrero dé: 
1937 y sus Normas de aplicación, dé 
2 de marzo y  16 septiembre del 
¡nao año,

Barcelona, 30 de abril de XJ38.
DEMETRIO DELGADO TORRES 

itao. S-r. Director General de- Indus»
tria.

Ihuio. Sr.: Visto el eacríto d¿i Cor- 
®ejo Obrero Adúiinistrativo de1 "Here
dsimientcv de Aguas de &cüic?t-nn,
do  se decrete la, intervención he &nt% 
industria por el Estado,

Este Ministerio, do conformidad cou 
la propuesta de l& Dirección General 
de Industria y Con al informe de la 
€ omi sión Asesora de Intervención & 
Incautación de Industria, ha resrelto 
intervenir provisionalmente la indus
tria "Heredamiento -de Aguáis d-e Mu-*- 
a-a”, domiciliada en Muía (Murcia) cu
ya intervención deberá ajustarse a 
■cuanto al efecto previenen el Decreta 
de fecha. 23 de febrero de 1937 y sitó 
Normas de aplicación de 2 de marzo y  
16 de septiembre d-ei mismo año. 

.Barcelona. 30 d-e abril de 19S 8 
DEMETRIO DELGADO -

Bmo. Sr. Blreetor -general de Tudti^. 
tria*-

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

ORDENES

limo, Sr.: Este .Ministeilo m< accw**. 
dado aceptar la. dimisión- 4-el
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ie Delegado íDireotor de lia Escuela 
O rina l del Magisterio Primario de 
©«.r,caloña (Estado), a don José Luis 
(Sánchez Trincado y nombrar para el 
referido cargo a don ‘Miguel Barga- 
íló Ar-dé'VOl, Profesor de Escuela Nor
mal,

Lo digo a V. í, para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 5 de Mayo de 1938,
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr, Director genera!! de Prime

ra Enseñanza,

I lm o . Sr.: Vista la instancia de 
>n José Tomás Sánchez,, Inspector de 

primera Enseñanza de la provincia 
He Alicante, solicitando autorización 
jfcara usar el coche de ocho caballos 
m a rea  Fiat» matrícula Á . 53 o 6, 

Teniendo en cuenta que las defi- 
Üeneias en las comunicaciones (liace 
Xeficilísimo el cumplimiento de (la la- 
$0!r <qúe ile iba sido encomendada y 
jjue Asta conicesión (ha de redundar 
yn íbien del servicio, 

lEste Miimisterioi ha dispuesto auto- 
Haa-r a don José Tomás Sánchez pa
la usar el coche de ociho caballos, 

marca Fiat, matrícula A, 536*6, con 
Ét¡nreg!lo a do dispuesto en el artículo 
irimero de <la Orden de la Presiden
t a  del JConsejo de Ministros de 3 de 
Septiembre próximo pasado (GACEh 
iTA del 4),

Lo  digo a Y . I. ipara su conocimien
to» y  demás efectos,

Barcelona, 1 de mayo de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
ütoo, Sr. Director general! de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo, Sr,: Suprimida en el Presu
puesto de gastos de este Departamen- 
jto, ¡la ¡plaza de Director del curso 
permanente de Dibujo, dotada con el 
trabar anual de 7.500 pesetas, y de
recho <a,l percibo de los correspondien
tes (quinquenios,

(Este Ministerio ha dispuesto deola- 
arar excedente (forzoso a don V íctor 
Masriera Vil a, que venia d es emp e
llando da citada plaza, el derecha & 
JpOrcibo dell 80 (por 100 del haber 

anual de (9.000 pesetas que percibía 
K 7.500 pesetas en concepto de sueldo 
y  1.500 pesetas por los tres quinque
nios do quinientas pesetas cada uno.

que tenía reconocidos), en armonía 
con lo prevenido ten la Base cuarta 
de la ¡Lay de 22 de Junio de 1918 y 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 20 de Agosto de 1936 
(GACETA del 22) y con efectos del 
día 1.° de Mayo de 193 7,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y demás efectos.

Barcelona, 4 de mayo da 1938,
P, D.

J. PUIG ELIAS

limo. Sr. Director generad de Prime
ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la 
que el maestro nacional de Amorcillo 
(Zamora), D. Agustín Sevillano An
drés, evadido de la zona facciosa, solí- 
.cita que le sean abonados los haberes 
que dejó de percibir desde el 8 de Oc
tubre de 193 6, fecha en que faé sus
pendido en sus funciones por quienes 
detentan las funciones de este Minis
terio en territorio sojuzgado por les 
rebeldes.

Teniendo en cuenta que ¡enitre lia do
cumentación que ¡aicioimiptaña figura una 
(certificación del Negociado de evadi
dos del Estado Mayor del Ejército de 
tierna, acreditativa de no haber hecho 
uso el interesado del permiso de diez 
dííais concedido a los. evadidos, y asi
mismo demóisltraitivia de haberse incor
porado! al Ejército Popular, en cuyas 
filas continúa;

Est e Miiinislttenio ha acordado r econo
cer al maestro D. Agustín Sevillano An 
dréist, tel derecho al! ipiericübo) de los ha- 
beresi a partir de la! fecha de¡ 8. die Oc
tubre de 1936, y que por el Habí lia
do en Barcelona de los maestros pro
cedentes de zona facciosa se proceda 
a la redamación de las haberes cuyo 
derecho ai percibo se reconoce con la 
presente Orden, ¡previa la Mistificación 
oportuna.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Baíiíoeliolna, 3 de Mayo de 1938.
P. D.

PUIG ELIAS 
limo. Sr. Director General de Primera

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
maestro nacional d)e Oaisjt rom a - Octano- 
va (Orense), don Enrique López Mo
lina, evadido -de la zpnia facíGiasa, en

^í-citud de qué le sean abonados ios 
haberes que dejó de percibir ci&sd© 
primerio de, Julio -dJe 1936, en La que 
hace constar que sufrió enca¡roela- 
aiii'enito por los facciosas, habiendo he- 
nido que ¡sufrir gran número de pena
lidades para poder llegar a territorio 
ieeil. ,

Teniendo en cuenta que se baila -su-fi 
cientemente acreditada;, por la docu- 
menltación que acompiaña el Citado 
maestro su adhesión al Régimen y que 
a mayor (abundamiento ha sido nom
brad o con fecha 11 de Abril por ei 
Cansé jto Nacional de la Infancia Evo^ 
(cualda, Direeor de la Colonia sha a 
Caldas de Montbuy.

'Eísite Ministerio, ha acordado recomo- 
cer a¡l maestro don Enrique López Mo
lina el derecho al percibo de ¡horst habe
res quie dejó de cobrar a partir 'de la 
fecha, de primero de Julio de 1986, y 
que pior el Habilitado em Barcelona de 
¡llois maieisltms pirocedlemties de zana fac- 
cátoisa, ¡sie proceda a la reclamación le  
do© haberes cuyo* dleirecho m  recomo ce 
can la presiente Ordén, previa da ju&ti- 
fijcaoión oportuna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y domáis lef edtois.

Bfaraeliana, 30 d¡e Abrid de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Director General idie Primero.

Eniseñamza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la 
c[uíe la miaeisltina miaciioinal die Perelló, 
doña- Teresa Torres Campaña, solicita 
da domcJesiián d¡e treinta días die tioen- 
di',a, fumidlamienltiándóllia en su delicado 
esitiado de isláliud.

Teriienidlo en cuenta que justifica plo- 
mámente coin uin certificado foculltativo 
que figura entine lia, diocumenítación que 
acbmipjaña, la ¡meiceisiiidlad en. que se ha
lla de la condesiión die la mitsma.5

Este Miim/iisiterio ha acordado conce- 
deir a la citada im.aieisitna tirieíinita, días de 
licencia poir emfermiediad con todo el 
sluiéldtoi, die confobmiídiaid con et‘ artícu
lo 127 del Estatuto ,genera)! d©i Magis
terio, con la obligación de dejar aten
dida la enseñanza en su Escuela,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y d'emás efectos.

Biaroelomia,, 3 dia M/ayo de 193 8*
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo, Sr. Director General de Piriim¡em
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limo. Sr.: Comprobado que con an
terior i dad a la fecha de publicación de 
4a Orden Ministerial de 11 de Noviem- 
Ixre próximo pasado (GACETA del 13) 
§ue reconoce a los Maestros evacuados 
de zona facciosa derecho a subven
ción por desplazamiento, la Maestra 
doña Consuelo Maicas Muniesa, propie
taria de la Santa Eulalia del Campo 
¡(Teruel), evacuó esta Escuela pasan
do a la de Montalbán y con posterio
ridad a la de Castel de Cabra de la 
misma provincia que asimismo evacuó 
con fecha 12 de Marzo del corriente 
año.

Este Ministerio ha resuelto rectifi
car, en cuanto a la fecha se refiere, 
la Orden ele concesión de subvención 
pos desplazamiento de diez pesetas dia
rias a la referida Maestra que se re
conocía por Orden Ministerial de 27 
ido Abril último, inserta en la GACE
TA  del 3 de Mayo corriente, que se 
Considerará retrotraída, en cuanto al 
percibo de la misma, se refiere al día 
13 de Noviembre de 1937 en vez . de 
12 d© Marzo de 1938.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, -5 de Mayo de 1988.
P .  D .

J. POTO ELIAS 
itao. Sr. Director general de 'primera 

Enaeñatizá

v limo. Bj%: De conformidad con lo 
dispuesto- en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre del pasado año (GACETA 
#•113),

Este Ministerio ha acordado, que, 
por hallarse comprendida en el apar
tado 2.° del -número 1.° de la citada 
imposición, se considere con d.ere no 
&1 percibo de la subvención de diez 
pesetas diarias por desplazamiento a 
jflorña Amparo Miembro Canteli, es
fera nacional propietaria de la Escuela 
de párvulos de Barcia (Lúarea), pao- 
yíncia de Oviedo, actualmente agrega- 
lía a este Ministerio, por ser proce
dente de zona facciosa, en vez de la 
de cinco pesetas diarias que se le con
cedió por Orden Ministerial de 28 de 
febrero pasado, publicada en la GA
CHETA de 9 de Marzo.
= .Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Abril de 1938,
P. D.

J. PUtlG ELIAS 
Ifcno, Sr. Director general de primera

Enseñanza.

Itao . Sr.: Bab;éado&e producido en 
ej' Esca0.afón general del Prot •* 'iado 
numerario de las Escuelas Superiores 
del Trabajo varias.v»c&nb«¡s natural s 
en distintas categorías, desde la últi
ma corrida de escalas efectuada por 
Orden Ministerial d~ 6 de febrero úl
timo, las cuales han de ser provistas 
ipor ascensos reglamentarios;

Este Ministerio ha dispuesto:
Que asciendan en corrida de escala», 

con carácter interino, a los me dos 
que se indican, los Siguientes ¡profeso
res numerarios de Escuelas Superio
res del Trabajo, a reserva de 10 que, 
en su día, corresponde, a cada mo de 
los ascendido® con arreglo ai D^rnto 
de 2 7 de septiembre de 1936:

Vacante por haber sido dcelando 
incurso en el artículo 171 de la v g^c* 
te Ley de Instrucción Pública don Fé
lix Apraiz Arias, profesor numerario 
de la E¡s¡cu,el¡a Superior del Trabajo de 
Madrid, Orden 27 de enero de 1938, 
una dotación de 14.000 pesetas, as
cienden los iprofésores numerarios si
guientes :

A 14.000 ¡pesetas don Leopoldo Cru- 
sat Prats; a 13.000 pesetas, don Ma
za rio Buistinduy Bol i naga; a 12 000 
pesetas, don Juan Rosioh Rivbier ^ a
11.000 pesetas, don Luis G. Casteilá 
Lloverás; a 10.000 pesetas, don An
drés López Albert; a 9.900 pesetas, 
don Sailiustiano Ramón Ruiz Rebollo; 
todos ellos con fecha 28 de enero de 
19(38, día siguiente al de la declara
ción de cesantía de don Félix Apraiz; 
Arias. Eli señor Ruiz Rebollo peMoirá 
Iqs doís tercios de 9.000 pesetas, debi
do a su condición de diputado a Cor
tes.

Vacante por haber sido declarado 
inlcurso en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública don An
tonio Peralta Lerín, profesor numera
rio de la Escuela Superior del Traoa- 
j 0 de Madrid, Orden de 27 de enero 
de 1938, una dotación de 12.000 pese
tas, ascienden los profesores numera
rios siguientes:

A 12.000 pesetas, don Miguel Codo- 
fier Alegre; a 11.000 pesetas, don Ma
riano Glaver y Salas; a 10.000 poseáis, 
don Ramón Baim.au Moneau; a o.000 
pesetas, don Agustín González L^pez; 
todos con fecha 28 de enero de 1938, 
día siguiente al de la declaración de 
cesantía del señor Peralta.

Vacante por haber sido declarad in
curso en el artículo 171 de la vgonte 
Ley de Instrnoción Pública, don i  lú
cido Francés Mesía. profesor nunrv- 
rio de la Escuela Superior del Traba

jo d» Madrid, OMm  de 17 de ener* 
de 1938, una dotación de 12.0CT0 
seta®, ascienden los profesores nump¡* 
Tarjo® siguientes:

A 12,000 pesetas, don Manuel Mas
ca reñas Bescasa¿ a 11.000 pesetas, 
don Antonio Rius Miró; a 10.000 £e- 
•setas, don Gris ti no Fernández V ille
gas; a 9.000 pesetas, don Miguel 
Acosta Muñoz, todos ellos con afectó» 
a partir del dia 28 de enero á” 1938, 
¡siguiente al de la declaración d© ce
santía deíl señor Franioéis.

Vacante por haber sido 
imcurso en eil artículo 171 do la rígéfL 
te Ley de Instrucción Pública* do» 
Francisco de la Pezuóla Ramir az, pro
fesor numerario de A  Escuela Bu 
rior del Trabajo de Madrid, Orden 4$ 
27 de enero de 1938, una dotación dé
12.000 pesetas, ascienden los profeso
res numerarios siguientes:

A 12.000 pesetas, dpn Daniel 
xart Pedral®; ,a 11.000 pesetass 
Joisé Pizá Xatart; a 10.000 pesetas* 
don Santiago Morera Ventalló; a 9.000 
pesetais, don Joaquín Garrido Feráán* 
¡dez; todos ellos con efectos a con ar 
desde el 28 de ener0 de 1938, día sL 
guíente al de la declaración de cuan
tía detl señor Pezuela.

Vacante por haber sido declarado 
incurso en ei articulo 171 de la  vigen
te Ley de instrucción Pública, don Mi
guel Terotl Botella, profesor numera
rio de la Escuela Superior del Trabaja 
de Zaragoza, adscrito accidentalmente 
a lía de Valencia, Orden 27 de *¿.ero 
de 1938, una dotación de 9.000 pese
tas, asciende a 9.000 pesetas dpi: Jo
sé Andireu Tormo con efectos ^rouó- 
micos a partir del 28 de en^ro de 
19i98, día siguiente al de la declara
ción de cesantía del señor Terol,

Lo¡s profesores numerarios j ¿rendi
dos fueldan autorizados para tom&t po 
sesión en el Centro oficial donde ac
tualmente presten sus servicios y, de 
no tener asignado Centro, lo harán cm£ 
el más cercano a su residencia.

¡Lo digo a v. t. para su conocimien
to y demás efecto^

Barcelona, 6 de mayo de 1938,
P. t>. , 

J .PÜ IG  ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

limo. ¡Sr.: Una de las endemias en 
la actualidad más extendida en Espa
ña es la Tracomatosa, y dadas ¿üa 
car autenticas epidemiológicas e& dé
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Cerner qu© 1&$ aglomeraciones y eva
cuaciones impuestas por las actuales 
toirouxistanci'&s aumenten considerable- 
mente los casos de enfermedad, lo qm  
constituye ¡grave peligro para la so
ciedad y  la economía de la nación. 

Teniendo 'en cuenta* al estado actual 
de los conoetóíentos de la ‘Ciencia «a** 
&$tari& sobre la Etiología y leyes epi* 
demiológicas de la enfermedad, asi co
mo su prevención eficaz para los pue- 
tftos que viven en condiciones propi
cias a la expansión, de la endemia;

©st@ Ministerio complementando 1o& 
diversos servicios oficiales  ̂he y dedíca
los a la Lucira AnUtracomatosa, h& 
Unido a bien disponer :

1,® Be crea un Instituto de Inves- 
ligaciones sobre el'Tracom a. - 

2 * Tendrá la misión de realizar 
ft&áos aquellos estudios e iavestigaoio-* 
nes que conduzcan al- 'conocimiento 
«tiológiico de ios principios epidemio- 
lógicos de la endemia y de hallar loa 
medios profilácticos y  terapéuticos que 
©otmfoaten con eficacia y  prevengan la 
onfermedade
• 8,® ' A  tal fin., el instituto m  es
tructurará en las Secciones siguientes: 
Epidemiología, Microbiología y  ¡Dispen- 
«ariales,

áJ3 DBS! personal del Instituto estará 
integrado por un Director-Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, de Mé
dicos y técnicos especializados y  per
sonal auxiliar y  subalterno.

Dos cargos del personal facultativo 
¡darán por concurso oposición, sien

do mérito preferente para ios cargos 
de Epidemiología y Laboratorio, .¡per- 
tener al Cuerpo de Sanidad Nacional 
y para los de Dispensario ser Médi
co oculista de la Lucha Antitracoma
tosa. Mientras duren las (actuales cir
cunstancias, estos cargos ge ciarán a' 
propuesta de la Dirección general: dé 
Luchas sanitarias, con carácter even
tual

A* A fin de que puedan adaptarse 
a .este servicio los actuales créditos 
de la Ducha Antitracomatosa, se con
siderará a tales efectos el Instituto 
mm® im Dispensario de la Lucha,

6,® Teniendo en cuenta el carácter 
de los estudios a realizar, deberá ra
dicar el instituto au una zona donde 
exista endemia tracomatosa y  a la 
veas en una ciudad que pueda prestar 
todos aquéllos elementos indispensa
bles para un organismo 4© tal Indole, 
podiendo trasladarse a otra si a 'p ro 
puesta de la Dirección Xa Subsecre
taría l a  (Sanidad lo tiene por conve
niente a fin de mejor desarrollar su 
función,

7.® Corresponde a la Dirección ge
neral d© Luchas sanitarias fijar la or
ganización y  funcionamiento de este 
Instituto, -aM como la redacción del 
Reglamento interior del mismo,

Lo digo a V» I, para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, I I  de Mayo de 1938.

P. D.
X  MESTRE FUIG

limo, ¡SU .Subsecretario d-e Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

limo. S r . V i s t a  la instancia del 
Ordenanza de Semáforos don José An
tón ’ Baile, Vigía interino en el Cabo 
San Antonio, por O. M. de 29 de Ma
yo de 1937, que solicita se le nombre 
Auxiliar de Semáforos;

E®te Ministerio, de ¡conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica 
y ‘del Reglamento Orgánico del Cuer
po d-e ¡Semáforos, ha tenido a bien

disponer, en coaisoaiansfea e o n to  facul
tad© por la O. M. de S# ele ‘Abril <*§ 
1937 (CACETA ¡aúna, 40), q m  éichm 
funcionario aontiníü^ desempeñando 
mientras -las circimstanaia# lo preefr* 
sen,. el ‘csargo de 2.® vidria de Semáfo
ros con derecho a la percepción., de le* 
emolumentos -eventuales que corres** 
ponda» sin que ello Implique eaxnfrfó 
permanente de'categoría y  que se con- 
.siidera asta, concesión c o t o  mérito es* 
pacía! para concurrir m las oposiciones 
que en su día- m  celebren, para, cubrir 
en propiedad las plazas vaic&ntes.

■Barcelona, 5 da Mayo $© 1938.
P, D.

BLFTDIO ALONSO

Himo, Sr. Subsecretario é& Tran.«j-or-»;i
•te».

linio. Sr.: Da -conformidad con lo 
preceptuado en la R O. de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926,

Este * Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar administrativo de 
Comunicaciones, con .el haber anua] de 

'3.500 pesetas, doña. Juliana Soria Pa
lomar, ¡con destino a la Administra
ción Principa,! de Correos de Madrid* 
licencia con. -codo el sr *» >r - 1 vi enri
pio que tarde en dar a luz y por el 
plazo ¡de - cuarenta días después del 
alumbramiento, por encontmrse el ci
tado funcionario comprendido en el 
precepto 1.° de la Orden de la Presi
dencia del (Consejo de Ministros fecha 
6 de Septiembre del pasado año.

Lo digo la Vt I. para su conocimien
to y efectos oportunos,

Barcelona, primero de Mayo de mi! 
noveei ente g treinta y  ocho.'

p ; -d .
‘BIGARDO GASTE 

limo- -Sr, Subsecretario 60 Comunica-* 
e iones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y  ECONOMIA 
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 9 de Mayo 

de Z938
Compra Venia

Francos franceses: 56*50 §9*56
Libras esterlinas: io r— 106'-—
Doliars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Heichsmarks: 8*12 8*56

Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: —

Coronas checoslov.: 70*75 73*50
Corona,?- danesas: 4*4» 4*74
Coronas noruegas: 4*59 4*65
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1. : 5*28 5*57

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

AscensidMos a ¡siargenitoig hoís cabos

que .pojarberiiorímientie se. treliajeionani en 
la GACETA núm, 125 de fecha 5 ó ** los 
¡corrientes y cam,probado quio-e® -síiíiíó 
‘error al ©anccd orles la antigüedad de 
31 d¡o dicrembre de 19 36,

En uso de las &tr&bu'-eá©¡tt©s que me 
están conferidla©, Le tenido a bien rae- 
•tifieairlieis *14 antigüedad rnteii^rment© 
coMedidía, asignándoles ¿la qa«© a ©omití 
¡nuiaicSóin a 'caldla uinío* die ©llea so ee- 
.füalia:

46. Bragada. Mixta-, José Qndliis Al
fonso., antigüedad 31. Mam* 1.937,

Id¡. Diloonislo JuisítMa Ruto*©, qmí$p 
güedaá 31 Marzo 1937,
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Jd. Bia|ldo¡m>e¡tío Ceirdám Alba,, auti-
güeidjaíd 31 Marzo 1937,

Id, Jiuain SdJe>r Gascón, laintigaechad 
•SI ¡de MairZip- 1937,

Id T-oimiás.. López VM'einicM, auti- 
güediad 3 0 Septiciiro i¡e 1987,

Oolliumna Uribarry, 'Hoaioiraxo Hor A  
(•Calva, íaiitlgdeidad 80 SfcpitiJemitHie' 193 s . 

Bairceloaiay 11 Mayo 19x3,
El IiiiSípeotoir General,

P, D,
. ENRIQUE GOMEZ

E xistiendo vacamtes de Cabo en este, 
Cuerpo y ¡siiemdo prediso eubirtlir <die ® aa 
dois> i-as Unidades 'del mismo, de 'acuer
do eoin lo  ■eMabíeoMo en la  Orden de 
¡esta Inspección de fecha 12 de Eme-ro 
último.

jjrjia ¡uso de das ahribu.cloaieis que m e 
están eonfieiriidais, he 'tenido <a bien ooa- 
ceder el assieetnjsto ?a- Cabo a loe Guardias 
que ia cioíntiímmictién se reLaoloitian, ciOfii 
lia ainítiiigüeidaid id:el 15 de Abxtil de 1938 
y efeidtois admintetraftivoie a partir del 
pT:ijm¡e!rO' del cor ríen te mes:

Del 4;' Grupo de Asalto
Higiinito Lesinej Sitrvente,
Tesialóimiico Pérez Beniitez,.
Aiiiitonrie Ruiz Palom ino, *
BiiegíO' Gómez González.

’¡Fettiüiaaidü' Caite le P em á ndez,
Elu'logiio C ed̂ i'i e I a-ar c ia .
ErainciiSiCOi BUr-im-i Campo,
Saintiiago Higueras. Fási¡iu^
Juan Casado Mlt'tnhQíQ 
.Migueil Bravia T iu jlilo ,
•Domingo López Jimemo.
Félix PoTiiés Alonso,
José Suárez Fernáinídez..
Jaiciinto S amitos Pelayo.
Angel Anqoines S eg ov ia ,:
Pedro Fernández Llama,
Jaiciinio Rom o Alva.re.z _
Luis 'Gasa rublo C abañas,
Angel Teneisa Sanz.
BeTiiiardo Lobo® Pech-arroiíiida» 
Pedro Riico González.
Marianio Cas te do López,.
Gregorio Moiiiitero Tejero,
Julio Vázquez Nambeia.
Primitivo Aguila.r Orozco.
•Riaimiuaiido Juárez González,
Antonio Antlújar Ruiz.
Julio Banriieró Cortés,
Antonio. Cambín Hernández,
Juan Balbim Ortega.
Antonio Gómez Padilla.
Francisco San Ceroteo BerzAL

Del 5,° Grupo de A&alto 
■Ramón Sánchez M míinez.
Nicolás ,RLacón R iikoa 
Feriniaaido Sanz A sen jo .
Gonzalo Mo:Ian0 Parda.
José Jiménez Ma¡rlmez,
■Ignacliio Doncel ■Ria.miosa,
Antoniio Robles Fteiiuiándea. 
f ilia d o  G-alpez Ligero,
Ltoi.ro Martín Mangas,
Manuel Expósito c

■ Bonediclto Flores Forrero,
Bernabé Caballero Medina,
D-stébain VáilJiaveindiei Rute,
^niiliquo Muñoz GaroLy 
ÍTauoisdo Ooíiidhrado A legre.

Eugenio Vargas Ube.ro,
Benato Heir-ás Valeria.
Jerónim o Rodríguez Fernández,

; Jesús González Gomzájle^
I F rah cteoo  R)o¡mieirio Moinirida.;!.

Pasiciuail Bueno ¡Hernández,
Isidoro Pérez Gómez.
Faustino Vaquero Vaqueriza^ 
Gierimán, Bioamcasa González,. 
Leandro García Pairra.
Antonio^ de la  Fuente Fernández, 
Félix Olivabas Féine^
Florencio Guerrero Coronas,
Em ilio Alioiruso ¡Cobos.
J osé Loisadla López s 
M a r iano Saimianiego Ab ad.
Rnfimjo Mnuñoz Ibáñez,
Juan Sánchez Infante® Baliaguera. 
Pedro Martín Cario Bauti&tia, 
Manuel Lozano Airjfoyo.
A lejandro Plaza Ruiz.

Del 6.° G rupo de Asalto 
R ogelio  Herrero. López,
José Benito Azpiri Martín,
Luis Vázquez Márquez,
•Francisco Arana Bonica.
Angel Eiscaimiez Ayala,..
Salvador García Fayos.
M a-mu el Villar ín ' Fernández.
Luis Taráido Ruiz, 
loidro A rroyo L ópez.
Eugenio Rosiell Márquez,
Santos Muñoz Rodero.
Blas Rodíguez García,
Ma nu el - T«air,dHsic!o Jia¡ram,ago.
Elias Garcíia Rodlrí;gu.e,z.
Viicemite Aguiádló 'Creispo.
MarceMno Biei-lalnga de la Peña, 
Agustín Fejliguelüríah B lanco, 
Bernardo Villariin FemáUfdez, 
Fra!iicis;co Eisteháai Paidio.
Lucio G il Gil.
Baldiomiero Valdepieñas Oilivares 
Epifanio Serrano Gómez,
Luis Matrquina Rubio,
José Rom ero Siarrión 
Angel Deuche Segura,
José Reus González...
Fraincisoo; López Cebriám •
Jes ihs 'Caballero Muelais.
Manuel Royáis Sobra,.
A lfonso Yugue Rodríguez 
San ti,aigo Molinero Aírcnmes, 
FraudiSiCo Ruiz Sánchez.
Tomás Salado Lozano 
A lejandro Gómez ranilla.
A ntcúiio Pérez Rodríguez,
Nicolás Gamo Périez 
Angel Ji'meíua Rodríguez,
Asteiiio González González.
Everfldo Martínez Molina,
Barcelona, 11 de mayo de 1988.

P. D.
El Inspector General,

ENRIQUE GONRY

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PU BLICA Y  SA N ID AD

DIRECCION  G EN E RAL DE P R I
M ERA EN SEÑ AN ZA.— SECCION DE 

PRIM ER A EN SEÑ ANZA

Vísta la instancia suscrita por Don 
Pascual González Miguel, Profesor en- 
cargado de Curso en el Instituto N o

cional de Segunda Enseñanza en Car* 
tagena en solicitud de que le sea coi** 
cedida excedencia ilimitada en el 
tíalafón del Magisterio, cpímo Maest^é 
propietario de la Escuela dél Barrió de 
Villirmar (Burgos),

Teniendo en cuenta el inform e favo
rable del Com isario D irector del refe
rido Instituto y  lo que previene el casd 
4.0 del artículo 13? dél Estatuto Nafc 
clona! del M agisterio por páse a otro 
cuerpo de la Administración,

■ Esta Dirección General ha resuelto 
conceder al Maestro Nacional Ü. Pas
cual González Miguel, la excedencia 
que solicita con arreglo a lo prevenido 
en los citados caso y  artículo del meñ- 
clonado Estatuto.

L o digo a V. para su conocimiento, 
el del interesado' y  demás efectos. 

Barcelona, a 7 de M ayo de 1938,
El D irector General, 
ESTH ER ANTIOH

Sr. Comisario D irector del Instituto 
Nacional da Segunda Enseñanza $9 
Cartagena.

Vista la instancia suscrita ppr ¿a
Maestra de Iniesta (Cuenca), Mb* 
ría lsabel Tejero Pérez, cpn destino 
provisional en los Colegios de la B i f ^  
tación Provincial de Madrid, y en tk 
actualidad, en las dolpnias que Ja in
dicada Diputación tiene evacuabas oa 
Navajas (Castellón), en solicitud 4$ 
que se le conceda líi excedencia volu¿* 
taria,

Teniendo en cuenta que por Ondea 
del 11 de Abril prójimo pasado, $» ' 
desestimó igtiaL petición de la intere
sada por no justificar debidamente los
servicios que alegaba prestar en el de
partamento de guerra, ser vicio ,5 que 
justifica en la presente instancia,
, Este Dirección General ha resuelto 
conceder a la citada Maestra, la ex 
cedencia voluntaria por más de un 
año y  menos de dos, en ampliación del 
caso primero, artículo 1¿7 del Estatu
to General del Magisterio.
. Lo digo a V. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Barcelona, a 7 de Mayo de 1938.

El Director General, 
E-STHER AN TICH

Sr, D irector Provincial de Prim era 
Enseñanza, de Cuenca,

Vista la comunicación de la Inspec
ción Provincial de Primera Enseñanza 
de Tarragona, dando cuenta de que la 
Maestra de la Escuela Nacional de Fal- 
set, de dicha provínola, D,a Angelina 
Forcades Bages, no se halla al frente 
de su Escuela, sin causa ni permiso 
que lo justifique, '

Esta Dirección General ha acordado 
declarar a la citada M aestra inoursa 
en si articulo 171 de la vigente Ley 
de íru m icción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V- para- su conocim iento 
y demás efectos,

Barcelona, a 6 de M ayo de 1938, '
El D irector General, ' 

ESTH ER ANTICH
Sr, Inspector Jefe de Primera Ense- 

fiáurn de Tarragona, ¡
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ga&t& Sueldo censual pesetas 860,00= 
Vista la comunicación d© la Inspec« 

BSón PrwiacM  de Primera En se- 
paaza de Barcelona, dando cuenta de 
gue la Maestra, de la Escuela Nacional 
lile Vallflorida, de esta provincia, Doña 
Lucrecia Buxeda BatUe, no m halla al 
P°mt® de b u  Escuela, sin causa mi per
miso -que lo justifique,

Esta Dirección General ña acordado 
Saciara? & la -citada Maestra incursa, 
m  el artículo 171 de la vigente Ley 
fie Instrucción Pública, por abandono 
fie destino,

Do digo & V- pMm mi conocimiento 
f  demás efectos;

Barcelona.., a 6 de Mayo de 1938.
DI Director - General,

 ̂ ESTHER ANTICH
A¿ Sr. Inspector Jefe de Primera En- 
\ $©ñanza de Barcelona.

Vista la comunicación de la In^pec- 
Mén ú% Primera Enseñanza de la pro- 

. M i  do Gerona, dando euenU de 
gue el Maestro propietario m  la Es
cuela de Fontg de Begudá, D„ Salvador 
íassis, no m  halla al frente de la mis- 
$aa «in causa ni permiso que lo justi
fique,

Bata Dirección General ha acorda- 
So declarar al citado Maestro, incur
ro en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, por ahafx- 
'Mmo de destino.

Do digo a V, para m  conocimiento 
f  demás efectos.

Barcelona, a, 7 de Mayo de 1938.
. El Director General, 
ESTHER ANTICH 

£r. Inspector Jefe Provincial de Frí
an era Enseñanza de Gerona.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
YA S I S T E N C I A  S O C I A L

DIRECCION GENERAL DE .TRA
BAJO. SERVICIO DE COLOCACION 
DE OBREROS Y CRISIS DE TRA

BAJO

A los efectos de lo  dispuesto en el 
articulo quinto del Decreto de W de 
Agosto de-1935, se - hace público que 

. .fea, «ido solicitada carta, de Identidad 
profesional para trabajar en España, 
tu las condiciones que respecto de ca~ 

uno se indican, por los trabajado- 
ras que te expresan, a continuación: 

-Faber Alejandre (Berta), francesa, 
mpapeladora. Hijos de Martín Rím, 
pai’celoim; 2-.750.S0 -pesetas anuales,
. • -Fabré Oreirñ (Ramón), fra/ncós, -ar- 

..•■.Usta ele variedades. Sindicato -de la 
Industria del Espectáculo; Barcelona; 
.$,904,20 pesetas anuales.

Farras Canela (José), argentino, 
electricista, Elias Galopa Brunet. Bar- 
.felona; 5.812,55- peseta®.

Fau Alb&reda (Joaquín). fráácés,. 
"'0múMn venta, wCrom! y  Burrltas” , 

fearcelona; 8,400 pesetas anuales,
' Y&n^áer-M&Men Trasserras (Fra&r 

Wüfeo)s W p { “'Cajea Mattej
I ’ CoiapajBIaib parcelóla? #,420 pese-

Planas Cahrlevill© (Buenaventura) , 
francés, chófer mecánico, '‘Casa Mal
tes y Compañíafb Barcelona: 5.564 pe- 
setas anuales..

F&us Iscle (Agustín), -andorrano, 
grabador, "Unión de Fotograbadores’% 
Barcelona; 4.784 pesetas anuales, 

Faustino Bulé (Herminio), brasile
ño,. oficinista. Ayuntamiento de Saba,~ 
delL 3.777,75 pesetas anuales,
. Faxas Contreras (José), cubano# em

pleado comercio, “Casa Erebus, B, 
A /r Barcelona..

Faxas Berradell (José), cubano, Je
fe de Contabilidad» “'Cafa Mmhm, S, 
A.” Barcelona.

Playo® Garlo» (Rafael), francés, 
ebanista, "Industria de la Edifica- 
eión'b Barcelona| F.882 pesetas-anoa- 
1 es.

Federaran (Israel), polaco, -carnice 
ro, Barcelona,

Feisas y  Lasoli (Marcial), cuban©, 
empleado, "Laboratorios Segura”!, 
Barcelona; 3.600 peses® anuales.

Feldes ÉstulI (Pablo), luxembur
gués, Jefe de Exportación, "Casa Jan 
de Vvirt”* Valencia; 9,600 pesetas 
anuales.

Fernández Angoste .(Malla dej Ro
sarlo), cubana, enfermera. "Instituto 
Antituberculoso” . Barcelona; 6.178 pe
setas anuales,

Fernández Maneo (Manuel), Meji
cano, oficinista, "Sociedad Comercial 
Nitrato de Chile, Madrid,

Fernandez Gavina (Felipe), meji
cano, dependiente» "Casa Moileda” . 
Madrid; 380 pesetas mensuales 

Fernandez Moltó (José Saturnino) 
argentino, -calderero. í;Ctm  Flaneir* 
Valencia.

Fernandez (Bernardo Alfredo), ar
gentino, chófer. Industria Colectiviza
da del To 5,0 4 4 ”4 O «pesetas anuales.

Fernandez Rey ' (Luis), argentino, 
ayudante yesero, “'Piedra Artificial'\ 
Barcelona; 8.370,00 pesetas anuales.

Fernandez S&ez (José); brasileño, 
contable. “Sobrinos de R, Prado", Ma
drid.

Fernandez Suarez (José Manuel), 
cubano, linotipista, "Sindicato Indus
trias Gráficas". Madrid.

Fernandez Valdez (Manuel), cubano,, 
empleado. "Banco.: Hispano America.» 
no". Madrid; 8.000,00 pesetas anuales.

Ferreira Pinto (Manuel), portugués, 
tejedor, Cas».. Hijo J, Marquet. Barce
lona; B,S87,00 pesetas anuales,

Ferrar Castelonu (Benigno), cubano, 
contable, rtadi© Universidad", Barce
lona; 8.451,20 pesetas anuales»

Ferrer Focino (Salvador), argenti
no, dependiente. "Casa -Lucre” . Barce
lona.

Fiedler (Max), alemán, tintorero. 
"Casa Mónfort”* Castellón de la Pía- 
na,

¥imz Meya (José), brasileño, leche-* 
subiera-» “Industrias Lácteas ' Socializa- 
■ámT\ Btimoilom,; TS.2,0'0'0 pesetas 
anuales.

Fm eiM eya (Carmen), brasileña, le
chera. “Industrias Socializadas", Bar
celona; • 1.320,00 pesetas anuales.

•Fínk Edo (Enrique), inglés, emplea* 
do. Talleres Tipolitográficoa Valencia, 
6.000,90 pesetas anuales,

Fintas# Carea (Alejandro)# -inglés, 
fmpleado. y  0©mpañ%\ AH-

Finíng Fernandez. (ISimrdo Da
vid) p inglés, empleado. “'Banco Espa
ñol de Crédito". 4.350,00 peseta anua
les.

tFining Fernández (Jongc). emds- 
»Me, "Industrias MetaM'rgieas",, Aüican' 
te; 9,100,00 pesetas anuales,

Fischer Baun (Juan), austríaco# in
geniero, “'Casa Fuster Fabm", Barce- - 
lona; 7.520,00 pesetas anuales.

Fleiclmmnn Finke (Luis), alemán» 
dependiente. ."Novedades Mimosa” , 
Barcelona; 5.906,40 pesetas asnales.

Fliedner Fnocke (Teodoro), alemán, 
pastor evangélico. "IgleMa y Escue
las Frotes tan. tes” , Madrid,

Fliedner Bix>níw (Jorge))» alemAs, 
pastor evangélico, "Iglesia w Bsseuato 
Protestantes. Madrid.

Fliedner Brofwn (Juas), ademán, 
pastor evangélico. “Iglesia» y  Bmueim 
Protestantes’7. Madrid.

Fliedner Bxxfym -(Catalina), aleBián, 
profesora de lenguas, effIgl«sfi» y  Es
cuelas Protestantes9”, Madrlé,

Lándenmaier Herrmam fTonaás), 
alemán, maestro. “Iglesia y  Escmelai 
Protestantes". Madrid.

Spengler Fischer (Otto), iulzo, ca
jero. “Iglesia y  Escuelas Protéstala- 
tes” , Madrid,

Follis Salvador (Carlos) p ItaHaas©, 
biselador, "Casa, Espejos, Crístalcs i  
Vidrios pianos", Barcelona; @.200,00 
pesetas anuales.

Font Batlle (Eduardo), argentino, 
zapatero. “Casa Jaime Bar-
celo na; 4.4-85*00 .pesetas anuales,

Font Llauradó (Giullermo), argén 
tino. Director Casa, Vino® y  Aceites 
Oasat, .Ba,rceIona; pesetas
anuales.

Fortes Rosa( Francisco) f argentino, 
confitero. Valencia. Casa F^aja- Suel
do mensual, 115,00 pesetas.

Fort Weiss- (Femando), frascés, te
nedor de libros, .Barcelona, Casa, In-' 
dustrias Colectivizadas A, Cawti” . Pe
tas 5.906,40 anuales.

Hugust Serreta (Manuel), brasile
ño, oficial acabador. "Casa Industrias 
Colectivizadas A, Oanti7!  Barcelona 
5/980’OG pesetas anuales,

Gibert Framcás (DanM ), francés
obrero, “Casa, Industrias , Goleetivlza- 
das A. Canti", Barcelona;' 4.066,40 pe» 
setas anuales.

Fortuna. (Fernando Antmúo}, portu
gués, dependiente» ffíCoIcctividaél Obre
ra de la . Industria del' luile",, 5,900,40- 
pesetas, anual es.

Foulon .Wallerbert . (Jorge), aseses 
técnico. “Sociedad Minera y Metalúr
gica ele Feñarroya” . Gartageaa.

Fox Careta (Ramón), inglés, em- . 
pleado de escritorio. '“ &sód&ei6n de 
Viajantes del'Comercio y dé la'indus
tria” . (Barcelona,. Pesetas 8J48,00 
anuales.

Franzá ítaifcHi©# m-
erfbiente, “¡Casa .R-ulF! Baro^toa. Pe 
setas 8.600,00 'anuales.

Franzí Torija (Juan), ftaJIanó, cin- 
- celista» ‘Sucesores. d¡e Frangí. Herma
nos» Barcelona, Nóvente pesetas, m*

. manales»
Frey Meim (Emilio), múm, Ger.en- 

te-'-dc ■ Acoustic,..8. A. Bareeiona. Suel
do anual .peseta# %2MQW<
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
JUNTA ADMINISTRATIVA 

NOTIFICACION

El Tribunal Económico-Administra
tivo Central, en sesión del día 29 del 
mes de Abril de 1938, y resolviendo 
recursos de alzada interpuestos por la 
Sociedad Española de Bleotricidad 
“Bro|vro Boveri” , de Madrid; y por la 
Sociedad “Moleros y Compañía” , con
tra el acuerdo que adoptó la Junta acf- 
ministrativa de la provincia de Ma
drid en 27 de Julio de 1633 por el que 
quedaron resueltos los expedientes nú
meros 35 al 51 y 58 al 59/33, instrui
dos todos ellos por supuesto defrauda- 
jetón a la renta de Aduanas, siendo 
acumulados por providencia dictada 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de Madrid, lia dictado el siguiente 
acuerdo:

“Confirmar la resolución dictada por 
la Junta Administrativa, de la Delega
ción de Hacienda de M&drld en el ex
pediente número 3ÍJ/33 y los acumuíá-

308 al mismo, y desestimar los recuer
os interpuestos contraía misma pol
las Bókiedades Brofwn «overi y Mola

res y Compañía.”
X siendo desconooi$o el actual do* 

mlCiUo de la Sociedad “Motenf# y 
Compañíase le goti£$a el reféri|(p 
ftáuieíido para »u oonoolfindeuta y 
tos; advirtiéndole que el mismo &ám 

apelablp ante el Tribunal Supremo,

P jo  H u giies ( l/rederk'k: J a c k ), in
glés, técnico de sonidos. Acó 113 tic, 8, 
A .” Barcelona, i 3.000»,00 paletas anua
les.

S an tigo sa  Se- t 1 co sta rri
cense, traductor ^ejuUirc 8. A, Bar
celona, 4.8’OO’OJ anuales.

Fidígencie CoTuer Eugenio), iran- 
pés, trefilador. Acoustic, S. A. Bar
celona. 6.656’00 pesetas anuales.

Hesselbadi F íeifier (José), alemán, 
estamapador. Acóustic, 3. A. Barcelo
na; 5/1-30,00 pesetas anuales.

¡Maciá Perez (José), cubano, opera
rio. “•Metalúrgica Española” , Barcelo
na , 4.68 0 pesetas anuales.

Muller -Britz (Otto), alemán, barni
zador. ‘Metalúrgica Española” . Bar
celona; 5.460,00 pesetas anuales.

Los trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocacionas ocupadas 
por los ciudadanos extranjeros men
cionados y deseen cubrirlas deberán 
manifestarlo al ‘"Servicio de Coloca
ción 4e Obreros y  Qrisis de Trabajo” 
jde este Ministerio, en el plazo de lo 
dias, acompañando los certificados, 
documentos o pruebas que acrediten 
su derecho.

Das Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y Registros de 
Colocación Obrera y los Jurados Mix
tos. de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo quinto del 
citado (Decreto, en orden a la publi
cidad del presente anuncio.

¡Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.— 
El Director General, ¡S. Quemados.

- teniendo en cuenta el Decreto de 14 
de Enero ele 1937, en el plazo de tres 
m&BQB. También puede interponer re
curso de condonación ante el excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, en el 
■ plazo de quince días hábiles, renun- 
ciendo en este caso a todo otro recurso 
y expresamente ai contencioso-admi- 
nistrativo.

Madrid, a 7 da Mayo de 1933.
El Delegado de Hacienda, 

JOSE SANCHEZ GARCIA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
GUILLYET HIJOS Y  CIA.

(S. A. E.)

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad y con arre
glo a lo dispuesto en sus Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas 
para la Junta General Ordinaria que 
habrá de celebrarse a las once de la 
mañana del día 28 de Mayo de 1938 
en el domicilio social, a fin de some
ter a examen y aprobación de la mis
ma el Balance, cuentas y Memoria 
del ejercicio social que término el 31 
de. Diciembre último.

M vdri/cl, a 28 de Abril de 1)9*3 8.
El Administrador Delegado, 

FRANCISCO COMIN 
X.—-120.

“HIDRAULICA SAN TILLAN A , S. A ”

En virtud dél sorteo celebrado el 
día 15 de los corrientes para la amor
tización de obligaciones de esta 
Sociedad, emisión 1017, segúp anun
cios publicados en la GACETA DE 
LA REPUBLICA de 7 del actual y 
“Boletín Oficial” de la provincia dé 
Madrid, de 29 de Marso próximo pa
sado han resultado amortizadas las 
siguientes:

Núimerois 4>$i a 440; 711 a 720; 801 
a 870; 881 á 890; 1.051 a 1.060; 1.151 
a 1.160; l.Tél a ¡1,770; 2.051 a 2.060; 
2.311 a 2.320; 2.53Í a 2.540; 2.621 a 
2.630; 2.721 a 2.730; 3.031 a 3.040; 
4.031 a 4.Q40; 4,131 a £A40; 4.801 a 
4.810; 5.061 a 5.070; 6,101 a 5.110; 
5.141 a 5.150 5.Í81 a 5.300; 5.251 a 
5.260; 5.871 a 5,689; 6.081 a 0.090; 
6.871 a 6.8’80; 6.421 a 6.480; 7.491 a 
7.500; 7.511 0 7 .$20; 7.891 a 7.900; 
8.621 a 8.630í 8.651 a 8.660 ; 8.981 a 
8.990; 9.091 a 9400; 9.591 a 9.600; 
9.611 a 9.618; 9.741 a 9.7J50: 9.031 a 
9.940; 10.071 a 10080; 10.091 a 10.100 
10.271 a 10280; 10»¿61 a 10.370; 10.441 
a 10.459; lft.681 a 10.590; 10.971 a 
10.980; 11.S8Í a 14&40; 11.321 a 11.880; 
11.451 a 11,460; U&#1 a 11 560;
11.641 a 11.6 j0 ; 11,781 a 11.790 y 
11.881 a 11840.

Opoytunamaiit^ p  anunciará el pago 
do las obUsápió^o* 4* enclocadas.

Ma|v¿d, a f b  Ábrü fe  1988.
El Secretar» dél Uonaejo de Admi

nistración,
CESAR FVJBNfP»

' % ~ m .

REQUISITORIAS 
DON MIGUEL MORENO- ' IACHICA 

SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
POPULAR DE R E S IO NBA. Bi, LI- 
¡DÁDES CIVlI.E
íODRTíTTUO: Que en el expedienta 

número 663 de 1937, y con fecha 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

PALEO: -Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (finca 
,sit.a en la Plaza de Marcelino Domin
go. número 25, de Pedreguer, proipie- 
dad de HEREDEROS DE BARTOLO
ME PONiS C’-AiBiRE-R A ) s o l o  en cUian- 
-to al mmueble, quedando loa bienes 
reseñados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para el cum
plimiento de los fines á ésta encomen
dados, y lo propuesto.

Notitiquese la presente en la /forma, 
dispuesta i y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cio ¡y manda. —  Demófilo de Buen.— ■ 
— Dionisio Terrer.—Juan Manuel Me
diano. —■ Manuel Cruz. — Rubricados* 

Y para que conste (y a ios . efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales a -que ajusta 
su actuación, este Tribunal Popular 
de Responsabilidades, civiles, expido 
la presente ¡que firmo en Barcelona, 
a 5 de -Moyo del 1938. —  DI Secreta
rio. Miguel Moreno.

J. O.— 9»12

DON MIGUEL MORENO LAGULA, 
SjECRDTARÍO ¡DEL TRIBUNAjE 
POPULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO.— Que en el expedienta 

número 537, de 1937, se ha dictad^ 
sentencia por este Tribunal con fechá 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, cuya parte dispositiva 
dice:

EÁLiLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (finca 
■número 22 de la calle de Eros, de 
Torreperogil, propiedad de Francisco 
Salmerón Pellón), ¡quedando los bie- 
¡nes reseñados en provecho de la ¡(laja 
General de Reparaciones para el cum
plimiento de ¡los fines encomendados 
a Asta; y lo propuesto,

Notitiquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a Ig Óada General de Reparaoto
ñe a ¡quien se encarga de su ejecucloi.

Así por esta sentencia, la Seceftfai 
de Derecho del Tribunal Popular do 
feesponsaJbllidades civiles, lo praxnm- 
éio ty manda. —  Demófilo de Bue#u—  
Jois§ Aragonés, —  (Dionisio Terror- —  ■
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Juan Manuel Mediano. — Manuel
Cruz. —  Rubificados,Y para que conste y a ¡los electos 
de dar cumplimiento ai artículo 31 de la& Normas Procesales a  que ajusta 
&u actuación, -este Tribunal Popular 
de Responsabilidad es civiles, expido 
ia presente que firmo en Barcelona, 
A 5 de Mayo del 1938. — ®1 Secreta
rlo, Miguel Moreno. J. 0 .—*13

SENTENCIA  
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,Secretario do la Sala Sexta del Tribunal Supremo.OERTIFEOO: Que en el libro de sentencias de esta Sala se encuentra la que literalmente transcrita dice así: ^3ñf4búnaV Supremo.—Sala Sexta.— Sentencia. — E&mos. Sres. Presidente don José María Alvarez R. Taladriz.— Magistrados.—Don Femando Beren- guer y de las Cajigas y don Ricardo Calderón Serrano.En la ciudad de Barcelona, a  veintisiete de Abril de mil novecientos treinta  y ocho, constituida la Sala Sexta del Tribunal Supremo por los señores que al margen se expresan, para ía- .planteado por la del Ejército del Centro contra la sentencia del Tribunal Militar permanente del VI Cuerpo dé Ejército, dictado en causa seguida al soldado José Salcedo Floreas, por supuesto delito de deserción.(RESULTANDO: Que el TribunalMilitar Permanente adscrito al VI Cuerpo de Ejército dictó sentencia, el primero de Marzo de añil novecientos '̂ é̂apfiaÉbBb ̂ yvéíiQ̂ L̂  en fe présente causa. 

& $£ la qüe declaró hechos probados: Que efl. soldado del ciento cincuenta y tres Batallón de la trein ta y nueve Brigada Mixta José Salcedo Florez fuá detenido por los Agentes don Juan Antonio Boto Fernández y don Agustín Mülán Martínez, afectos a la Comisaria de Vigilancia del Distrito del Hospital, el día dieciséis de Octubre de laotil n&vec&aibofl treinta y siete, y la jgetaacfósL #ué motivada por presunta deaerción ratificada por el Oficial Administrativo y Comandante Jefe del Cuerpo. Estos hechos y aña con su misan a imprecisión del tiempo y ¡motivo por el que permaneció fuera de filas e& encartado, son los únicos que resultan del procedimiento, 
RESULTANDO: Que en la propia Renitencia se calificaron los hechos, se-rel artículo primero del Decreto dieciocho de Jimio de mil novecientos treinta y siete, de delito de deserción sA frente del eneraigo, sin precisarse 4a.mpoco, en *su&l de los Apartados del citado articulo quedaba encuadrado el delito y reputándose auto r responsable ai procesado Salcedo Jpferez, se le condenó a  la pena de Iflotee años y un día de ánternamiento en campo de trabajo y accesorias. RESULTANíDO: Que el Asesor'Jurídico «flel Ejécito del -Centro censuró el texto £le la sentencia,, señalando que no se ha- Sfe formulado con precisión Indispen

sable para reputarlos constitutivos do deQito, ni se había puntualizado al calificar, en que apartado del artículo primero del Decreto de Junio antes citado, se comprendían los propios hechos y, por último, propuso al Mando el disentimiento de la sentencia, que en efecto surgió señalando de consuno, el General Jefe del Ejército del Centro y el Comisario Inspector que no se había indagado en el procedimiento, el tiempo que habla permanecido fuera de filas el procesado, tal extremo, era indispensable para admitir la existencia de un delito de deserción.RESULTANDO: Que elevadas las actuaciones a esta Bala se tdió traslado de ellas al Ministerio Fiscal, que lo evacuó por escrit©K solicitando la nulidad de lo actuado a  partir del folio frece, porque se habían omitido la práctica de diligencias, tan indispensables, para la comprobación de la deserción, como son, las declaraciones de loa superiores jerárquicos del encartado para que indiquen, los dias que el Batallón estuvo en Madrid y listas a  las que faltó el presunto desertor. La Defensa del inculpado formuló por escrito sus alegaciones, <en las que m antuvo que su defendido sólo estuvo fuera  de las filas el tiempo comprendido entre dos listas de Ordenanza y, por -tanto, no había cometido delito alguno, por lo que solicitó la libre absolución de su patrocinado. Celebrada Vista pública, con asistencia de las partes, el Fiscal reprodujo sus conclusiones y  la Defensa las modificó hallándose a  fe peUcidn. de nulidad formulada por la representación de la Ley y suplicando a  la Sala que para cas© que fuera acordada la nulidad de lo ‘actuado decretara la libertad provisional de su representado.VISTO siendo Ponente el M agistrado Exorno. Sr. D. Ricardo Calderón Serrano.
CONSIDERANDO: Que el eoneeptogenérico de la deserción «está integrado formalmente por la ausencia indebida de filas de individuo de la clase de tropa durante el tiempo de transcurso de *tres listas consecutivas de Ordenanza oanfoaoha a  los articules trescientos diecinueve, d o s c i e n t o s  ochenta y seis y doscientos ochenta  y nueve de* Código de Justicia Militar, no modificado en cuanto al texto definidor de deserción por el Decreto «de «dieciocho de Junio de mil novecientos treinta y siete, apartados a), b) y e )  de su ecrtícuio primero y por & er tai requisito de tiempo Elemento esencial del delito constituye motivo fundamental de investigación en las astu riones, n© sólo por elemental fin de todo procedimiento instruido para  la comprobación del delito, sino por dictado exprofeso del número segundo del artículo cuatrocientos diez del Código Militar, qoie impone terminantemente, qtts en tés mimarlos por delitos de deserción ®é-ávérigüaM "el tiempo qu»' el acusado hirbierá permanecido fuera de las filas o del punto de su residencia*, de modo, ¡gue tanto en la

sentencia disentida, como en genera^ en el conjunto de las actuaciones que integran la causa seguida contra José Salcedo Florez, destaca la infracción del citado artículo cuatrocientos diez del Código Penal Castrense y con ello, conforme afirman en su disentimiento las Autoridades Militares del Ejército del Centro y la representación del Ministerio público en sus alegaciones ante esta Bala, se ofrece revelaaatemente motivo de nulidad de Jo actuado,CONSIDERANDO: Que «wrtttuídc el Consejo Shprefñb de Gucfcsa y Marina por esta ¡Sala Sexta de Justicia Militar, según el Decreto Ley de once de May© de añil novecientos treinta y uno, la facultad que el repetido Código á e  Justicia Marcial, atribuye entre  otros de sus preceptos, en 1©« articulo s seiscientos dos y  seiscientos tres, a  aquel extinguido Tribunal, pasaron plenas a. la Bala, la que en consecuencia puede y debe acordar la nulidad de todo o parte de lo actuado, cuando en el mismo se ofreaeaai infracciones ¡de la Ley que invaliden el procedimiento y hecho notar en «^presente caso la falta  de diligénefea necesarias para formar prueba, es procedente el declarar la nulidad de lo actuado a  partir del folio trece d» l mimarlo y prevenir al Tribunal inferior que debo quidar de la tramitación de fes actuaciones con observancia escrupulosa de los preceptos del Código Penal del Ejército a  la «tazón vigentes y relacionados con la tramitación éel procedimiento criminal sumarie.
VISTOS los a.rlk’.itftfv cían lo setenta y uno, doscientos Oe®cientos ochenta y iraeve, treafüeátór diecinueve, cuatrocientos 4tez, seiscientos dos y seiscientos teres del Código de Justicia Mili lar, 'O e c m ío  Ley de once de Mayo do mil novecientos treinta y un© y Decreto® de «lete do Mayo y dieciocho de Junio de mil ¡novecientos treinta y siete.
FALLAMOS que debemos declarar y deeflamnaos fe nulidad da lo actuado a partir del flofi© trece extóoelve y o rdenamos al TMbunal M istar Permanente del VI Cuerpo de Éjéreft© que practique las dáhgeacieuB aeecBaSfes para  forma* prueba en orden a la investigación del presunto <&dífcc¡> de serción perseguido, cuidando «ntr^ otras diligencias de llevar á  éfaoto fes de recibir declaración a  los supertó- res jerárquicos tome dial os del tocuípa- do y  todas fes que se paveáson hasta que quede feohe£étado el 'Uflttqpkqtte efe* tuvo ausente de filas d  José Salceda Floree.
Lábrense los .tcáflímonlcs prevenidos y pose us» d» «nos coi* la causa &| antes cátodo Tribunal pzr.&  ejecEOción y «counpiliímicnt©.
Asi por esta secuestra soKta&efe se publicará en la GACETA DE LA REPUBLICA, Colección Legfefefeva y BoOsetín de Jiaríspradwieia, lo proirai^ ciámos, maindasnofl y firmare©**—Jos# Alváíéfc. — Femando Berso* Tgtfes*. — Rlctírtfo —*8wtorioa-

dte.


